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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Dr. Rómulo Joselito Palio Q. 
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ESCRITURA No. 2017 170 1004P04509 ¡ALS 

FACTURA. 003-002-000078126 == 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO. 

AFAVOR DE 
KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL. 

CUANTIA: USD. 16,00 

DI:3 COPIAS. 

EEE CUBE 

Esa chido de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Cupital'4e 
República del Ecuador, hoy día quince de mayo del año dos mil diecisiete 
anto mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuart 
¿el Cantón Quito, según acción de personal número uno tres dos dos 
sels guión DNTH guión NB, de fecha nueve de dictembre de dos mil 
trece, comparece con plena Capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura publica; en calidad de CEDENTE el 
señor DANIEL ALEXANDER (CAÑA VIZCAINO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos. domicilado en la Isla Floreana E setecientos 
eve e Isla Fernanda depurtamento tres A, de esta ciudad de Quit, teléfono 

coro mueve mueve mueve mueve dos dos dos tres cer correo 
danielocansiBoullockccom y por otra. en calidad de CESIONANIA, la señorita 
KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL, de estado ell soltera, pat sus propios y 
personales derechos, domicilada en Puermbo, calle Juana Ñarumba y Santiago
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notario 
de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve nueve nueve cero nueve cero 
os cuatro, correo michuvizcaino8hotmalLcom. Los comparecientes declaran 
ser de nacionalidad ecuntoriana. mayores de edad, de ocupación empleados 
privados, hábiles en derecho para contratar y contract obligaciones, quienes 

de conocer doy fe, en virtud de huberme exhibido. sus documentos de 
identificación y autorizados por los comparecientes para descargar el 
Certificado Electrónico de Datos de Identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana del Registro CIVIL cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas por mí. agrego 4 esta escritura como documentos 

Ñ atitanes Aeridos ls comparecientes por ml el Nui de os efectos y 
Viriato secta quin forma aislada y 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción. 
"amenazas, temor reverencial nl promesa o seducción. me piden que eleve 4 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

sesión de participaciones de la compañía SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO 
CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA, al temor de las cláusulas y 
declaraciones siguientes: PRIMERA> COMPARECIENTES- Comparecen 4 la 

celebracion de la presente escritura, por una parte en calidad de cedente el 
señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO, de estado civil soltero, y. por 
tra parte en calidad de cosionaria la señorita KAREN MICHELLE VIZCAINO 
CUMBAL, de estado civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana. mayores de edad. legalmente capaces para contratar y obligarse 
nte la Jey y se encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito SEGUNDA. 
ANTECEDENTES- A) La compañía SEGURIDAD MACETDVI. MALDONADO. 
CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el VEINTIOCHO de septiembre del mil novecientos noventa y 
ocho ante el notario Cuarto del cantón Quito, Doctor Jatme Alllon Albán.
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uprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
oventa y ocho punto uno punto uno punto uno punto cero cero AF iéiASirO 

dos del sets de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. hajo el número 
dos siete nueve nueve del Registro Mercantil del cantón Quit, el velnte Ue 

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, siendo sus socios fundadores los 
señores RIGONERTO CEDILLO ASTUDILLO WILMAM RENE VIZCAINO 
ARTEAGA. y. MOMERO CLODOVEO TORRES TORRES. 8) Mediante escritura 
pública celebrada el nueve de mayo del dos mil siete celebrada ante el Notario" 
vigésimo Segundo del cantón Quito. Doctor Fabián Solano, se realiza el aumento. 
de capital y reforma de estatutos de la compañía SEGUIIDAD MACETOM 
MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA, la cual fue apra 
por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número cero 
punto Q punto II punto cero cero cinco cero tres otho de fecha trece 
diciembre del dos mil siete: Inscrita bajo el número uno nueve ocho. 
Registro Mercantil del cantón Quito. Tomo ciemo treinta y mueve: de 
«iiccimueve de junio del dos mil ocho. C) Mecliame escritura de reforma 
estatutos celebrada el sets de agosto del dos mil ocho ante el Notario Vieésimo 
Sentimo del cantón Quito. Doctor Fermando Polo. aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución mimero cero mueve punto 
punto 1 punto cero cero cero ocho dos dos de fecha veinticinco de febrero del 
dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de 
marzo del dos mil nueve 1D) Mediante junta general extraordinaria y Universal 

«de la compañía, celebrada el veintiocho de abri del dos mi diecisiete, se aprobó 
or unanimidad y se autorizó a que el socio señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA. 
VIZCAINO, coda las diccistis participaciones por el valor de un dólar cada una. 
ue las posee a favor de la señorita KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES- Con los antecedentes expuestos 
debidamente autorizado por la funta General Extraordinaria y Universal de 
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Socios de la compañía SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO CEDILLO TORRES 
Y VIZCAINO CIA. LTDA, conforme se desprende del acta adjunta, el cedente 
señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO mediante el presente 

instrumento. proceden a ceder las dieciséis participaciones que posee, 
equivalentes al cero punto dieciséis por ciento del capital social de la compañía, 
a favor de la señorita KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL En consecuencia, 
sl cuadro de Integracion del capital social de la compañía SEGURIDAD 
MACETOVI MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA. LTDA, quedará 
integrado de la siguiente manera: 

Parmocrracion | 
e 

  

  
CUARTA. PRECIO. Las partes de mutuo ucuerdo pactan el precto justo de esta 
cesión de participaciones en la cantidad de DIECISÉIS dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, preclo que el cedente declara haberlo recibido 4 su 
entera satitacción. QUINTA- GASTOS- Todos los gastos que se ocastonaren 

para el perfeccionamiento de esta escritura publica correrán de cuenta del 
cesionario. SEXTA- MARGINACIÓN. Se ordenará que la presente escritura se 

margine en la escritura de constitución de la compañía MACETOVI 
MALDONADO CEDILLO TORRES Y VIZCAINO CIA LIDA. SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN: Las partes aceptan todas y cada una de las clausulas establecidas 
en el presente contrato por estar hechas en su mutuo beneficio, Usted señor 
Notario, se servirá upregar las cláusulas de estilo para la completa validez de
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1 este tipo de contratos- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La N 

3 elevada a escritura pública con todo su valor legal. La 

  

    
    

    

  

3 ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra rmada delo / 
% Luis Francisco Soria Espín. con matricula profesional múmerd-Mbesicte 
3 guión dos mil mueve guión dosciemos sesenta y siete del Foro ste Abogados 
$ de Pichincha Para el otorgamiento de la presente escritura pública 
7 observaron los preceptos legales del caso, y leida que los fue a 
3 comparecientes por mi el Notario se ratifica y firma conmigo en uni 
3 acto. quedando incorporada en et protocolo de esta notaria de todo 

10 doyte 
“ 
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1 KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL. 
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En la ciudad de Qui a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete, 
< las nueve hor, en el local de la compañía ubicado en la Avenida Amazonas 
'N41-125 e Isa Floreana, de esta ciudad de Quito, e reúnen los socios de la compañía 
bajo la siguente disribación.| 

   

  

| | |   

    OS | TOO       
Encontrándose presentes los socios que representan latotalidod del capital suserro y| 
pagado que constan en el libro de participaciones y socios, ea la forma 
determinada y manifestada, se reúnen acorde a los estatutos y las leyes conforme a 
prescito en el aículo 119 dela Ley de Compañías, en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar el siguente orden del dis; 

¡Conocer y resolver sobre la cesión de DIECISEIS participaciones por parte del socio 
señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO a favor de la señorita KAREN 
MICHELLE VIZCAINO CUMBAL, de estado civil soltera. 

Preside la Junta la señora Maribel del Rocio Cumbal Anas y actúa como secretario el 
señor Wilman Rene Vizcaimo Arteaga, quien deja constancia de haber formulado la 
lista de asistentes a la reunión y da fe que existe el quórum necesario para la 
realización de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a continuación 4 
tratar el único punto del orden del día 

El señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO, comunica a la Junta General, 
que es su desco cader sus dieciséis participaciones por un valor de un dólar cada una 4 
favor de la señorita KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL quien quiere 

pertenecer a la compañía para aporta a los fines comunes de la misma. Luego de la 
deliberación la Junta General RESUELVE por unanimidad aceptar que el señor 
DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO proceda a ceder las dicciois 
participaciones que posce a favor de la señorita. KAREN MICMELLE VIZCAINO 
CUMBAL, quedando el cuadro de imtegración del capital de la compañía de la 
siguiente forma. 

  

   

  



En la ctudad de Quito os veintiocho días dl mes de abril del año dos mil docineto, 
a las mueve horas, en el local de la compañía ubicado en la Avenida Amazonas 

N41+125 e lla Floreana, de <sta ciudad de Quit, serednen los socios dela compañia 
bajo la siguiente distribución: 

  

  
  

          pagado que constan cn el libro de participaciones y socios, en la 
Aeterminado y manifestada, se reánen acorde a los estatutos y Ls leyes conforme a 

prescrito en el artículo 119 de la Ley de Compañías, en Junta General Extraordinaria y 
"Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del dí 

  

¡Conocer y resolver sobre la cesión de DIECISEIS participaciones por parte del socio. 
señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO a favor de la señorita KAREN 
MICHELLE VIZCAINO CUMBAL. de estado civil soltera 

Preside la Junta la señora Maribel del Rocio Cumbal Aris yactón como secotri el 
schor Wilman Rene Vizcaino Arteaga, guien deja constancia de haber fomulado la 
lia de asientos a la reumón y da fe que existe el quórmm pecesaro para la 
realización dela present Junta General Extraordinaria y Universal de Socio 

El Presideme declara legalmente insalada la Junta procediéndose a continuación 4 
tratar el único pamo del orden del día 

El señor DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAÍNO, comunica a la Junta General, 
que es su deseo ceder mus dicrséis parcipaciones por un valor de un dólar cada una 
favor de la señorta KAREN MICHELLE VIZCAINO CUMBAL gulen quiere 
pertenecer a la compañía para aportar los fines communes de la misma. Luego de la 
Eeiscacón la Junta General RESUELVE por wnammidad acepar que señor 
DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO proceda a ceder las diecitis 
participaciones que posee a favor de la señorita KAREN MICHELLE VIZCAINO 
CUMBAL, quedando el cusdto de integración del capital de la compañía de la 
Sigalente forma: 

  

 



  

    
                 
Sin más puntos que tratar y siendo lay diez horas con treinta mmutos, se concede un] 
receso de treinta minutos par le redacción del acta. 
Reinstalada la Junta y luego de la lectura de ln presente acta, era es aprobada en 
totalidad. para lo cual los socios firman en unidad de acto, 

Maribel del Rocio Cuenbal Arias 

WILMAN RENE VIZCAINO ARTEAGA 

ETA 

DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO.
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación, 1002837314 

Nombres del ciudadano: OCAÑA VIZCAINO DANIEL ALEXANDER 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1680 

Macionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Iustrueción: SUPERIOR. 

Profesión: INGENIERO 

“Estado Civil: SOLTERO 

Cényugr — 

Foca de Matslmonio: — 

Momibres del padre: OCAÑA ¿08E LEONARDO. 

Nombres de la macia. VIZCAINO RUBY ESPERANZA 

Fecha de axpedición: 3 DE FEBRERO DE 2015 

mc cm it ES DAMA 2 
PAULO, A 

  

Signature No: Verified 
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z REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 a aaa amas REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de lsentiicación: 1724147555 

Nombres del ciudadano: VIZCAINO CUMEAL KAREN MICHELLE 

Cengición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHMCHAQUITONARUQU 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad ECUATORIANA: 

Profealón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo. — 

Fecha de Matilmonio: —— 

Membres del padre: VIZCAINO ARTEAGA WWILMAN RENE 

Nombres de la madre: CJMBAL ARIAS MARIBEL DEL ROCIO. 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2015 

ci ct 0 ts SDE LAVO DE 2 
mor PORO JCSEUTO PALO ULA «PIM OSNICA PICAR QUO 

E E reo a cl CA lr y coran 
E Pas mm 
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So otorgo ante mi. en la de ello confiero osta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE OTORGA DANIEL ALEXANDER OCAÑA VIZCAINO A FAVOR 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD MACETOVI MALDONADO; 

JILLO, TORRES y VIZCAIND COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 28 de 

septiembre de 1998.  Otorgada por: LICEMIADO JOSE FELIX 

MALDONADO OCHOA Y OTROS. ante el Dr. Jaime Ailión Albán, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo notá de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito. 22 de mayo del 2017 
Pr 
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Factura: 009-002-000078778 1004002243 
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AEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

       En 
UBNO DECISION DEPARMEPACONES     

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE   

CEDEN TRANSANETE 
CESIONAMIO-SE TOMA NOTA Al 
MERCANTIL DE 20/11/1998 
      

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE vilLamnen — 

Pig 1602


